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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD Y POLÍTICA SOCIAL
3833 Resolución de 9 de febrero de 2010, de la Secretaría General de Política Social 

y Consumo, por la que se publican las relaciones certificadas de proyectos 
sociales en materia de discapacidad, aprobados con las Comunidades 
Autónomas y las Ciudades de Ceuta y Melilla.

Por Acuerdo del Consejo de Ministros de 18 de marzo de 2009, publicado mediante 
Resolución de la Secretaría de Estado de Política Social, Familias y Atención a la 
Dependencia y a la Discapacidad (BOE de 1 de abril de 2009), se formalizaron los criterios 
de distribución, así como la distribución resultante, para el año 2009, de los compromisos 
financieros aprobados por la Conferencia Sectorial de Asuntos Sociales, en su reunión de 
17 de febrero de 2009, respecto de los créditos destinados a la cofinanciación de 
determinados planes y programas sociales.

El punto 6 de dicho Acuerdo establece como condición para el libramiento a las 
Comunidades Autónomas y a las Ciudades de Ceuta y Melilla, la remisión por éstas al 
Ministerio de Educación, Política Social y Deporte (cuyas competencias en esta materia 
asume el Ministerio de Sanidad y Política Social) de los proyectos a cofinanciar aprobados 
de común acuerdo, junto con las relaciones certificadas de los mismos. Igualmente, 
dispone la publicidad de dichas relaciones certificadas en el Boletín Oficial del Estado.

Una vez recibida en el Ministerio la referida documentación, y efectuado el abono de 
la totalidad de los créditos a las Comunidades Autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla, 
procede cumplimentar el citado mandato, mediante la publicación de las relaciones 
certificadas de los proyectos consensuados, que figuran en el Anexo a la presente 
Resolución.

Madrid, 9 de febrero de 2010.–El Secretario General de Política Social y Consumo, 
Francisco Moza Zapatero.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
38

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Lunes 8 de marzo de 2010 Sec. III.   Pág. 23278

A
N
EX
O

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
38

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Lunes 8 de marzo de 2010 Sec. III.   Pág. 23279

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
38

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Lunes 8 de marzo de 2010 Sec. III.   Pág. 23280

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
38

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Lunes 8 de marzo de 2010 Sec. III.   Pág. 23281

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
38

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Lunes 8 de marzo de 2010 Sec. III.   Pág. 23282

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
38

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Lunes 8 de marzo de 2010 Sec. III.   Pág. 23283

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
38

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Lunes 8 de marzo de 2010 Sec. III.   Pág. 23284

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
38

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Lunes 8 de marzo de 2010 Sec. III.   Pág. 23285

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
38

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Lunes 8 de marzo de 2010 Sec. III.   Pág. 23286

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
38

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Lunes 8 de marzo de 2010 Sec. III.   Pág. 23287

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
38

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Lunes 8 de marzo de 2010 Sec. III.   Pág. 23288

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
38

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Lunes 8 de marzo de 2010 Sec. III.   Pág. 23289

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
38

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Lunes 8 de marzo de 2010 Sec. III.   Pág. 23290

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
38

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Lunes 8 de marzo de 2010 Sec. III.   Pág. 23291

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
38

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Lunes 8 de marzo de 2010 Sec. III.   Pág. 23292

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
38

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Lunes 8 de marzo de 2010 Sec. III.   Pág. 23293

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
38

33



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 58 Lunes 8 de marzo de 2010 Sec. III.   Pág. 23294

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

0-
38

33

http://www.boe.es BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO D. L.: M-1/1958 - ISSN: 0212-033X


		2010-03-06T02:31:57+0100




